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Violencia escolar: Fiscalía, Delegación Presidencial y Seremi de Educación
firman convenio para abordar de forma integral este fenómeno
Un convenio de colaboración para abordar
de forma multidisciplinaria el fenómeno de
la violencia escolar, tanto en los ámbitos de
prevención como tratamiento, firmaron hoy
la Fiscalía Regional de Aysén, la Delegación
Presidencial Regional y la Seremi de
Educación, en una ceremonia efectuada en
el auditorio del Ministerio Público en
Coyhaique. La violencia escolar es un
problema emergente abordado en el Plan
Regional de Seguridad Pública, el cual fue aprobado en mayo de este año.
En sus palabras a las autoridades, directores y encargados de convivencia escolar, el
Fiscal Regional, Carlos Palma, expresó que “no podemos desentendernos; hoy los
habitantes ayseninos se impactan cuando ven en redes sociales cómo escolares están
involucrados en riñas, agresiones, conflictos violentos, acoso o bullying, que ocurre
tanto al interior como al exterior de establecimientos educacionales”. 
El persecutor penal agregó que la sinergia entre las Comunidades Educativas que
adscriban al convenio, los apoderados, alumnos y las instituciones públicas
relacionadas “nos permitirá avanzar de forma planificada y conjunta en materia de
prevención y tratamiento de la violencia escolar”.
Carlos Palma Guerra calificó también como una fortaleza de Aysén el “que las
autoridades tenemos un único compromiso que es el bienestar de la comunidad.
Sabemos que tenemos que trabajar mancomunadamente para producir la fuerza
necesaria para los cambios y esta es una muestra más.
Una vez que se detectó la violencia escolar emergente como un problema, todas las
autoridades nos pusimos a trabajar y hemos logrado aunar un documento que
transcribe el compromiso”.
El Fiscal Regional agregó que “para la Fiscalía de Chile es, de verdad, un honor
participar en esto. Creemos que no solamente debemos participar en persecución,
tenemos que construir sociedad y esta es la forma”, detalló.
 
DELEGADO PRESIDENCIAL
Por su parte el Delegado Presidencial Regional de Aysén, Rodrigo Araya Morales,
señaló que la convivencia de las comunidades educativas es un ámbito prioritario para
el gobierno, que se expresa a través de diversas vías institucionales.   
"La violencia escolar es un problema emergente. Nosotros lo incorporamos este año en
nuestro Plan Regional de Seguridad Pública y, por lo tanto, la coordinación de los
servicios públicos para trabajar y apoyar a la comunidad educativa en nuestra región,
para evitar los episodios de violencia -que son el punto final de la manifestación de
violencia y punto final de cómo se resuelven las dificultades, las diferencias en el
establecimiento de los alumnos fundamentalmente-, tiene que ver con todo un trabajo
previo que debemos impulsar. Este convenio es una iniciativa de la Fiscalía Regional y
es destacable el compromiso de esta institución, además de ejemplar para el resto de
instituciones que se puedan incorporar a este plan de trabajo interinstitucional",
expresó.
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EDUCACIÓN
En tanto la seremi de Educación, Isabel Garrido Casassa, agregó que uno de los ejes
del Plan de Reactivación Educativa es la convivencia escolar, por lo que destacó la
importancia de la gestión complementaria por parte de las distintas instituciones.
"La violencia es un fenómeno integral. No se puede abordar solamente desde una
perspectiva. Es por eso que es necesaria la articulación intersectorial. Hay temas que se
pueden abordar a través de los planes de convivencia escolar, de gestión o los
reglamentos internos de los establecimientos educativos, pero hay temas que requieren
coordinación intersectorial. Por ello este convenio nos abre posibilidades de
capacitaciones, intercambio de conocimientos de las distintas instituciones, para ir
mejorando al final la experiencia educativa de las y los estudiantes", destacó.
Finalmente, y respecto de los aspectos operativos de este protocolo, el Fiscal Regional,
Carlos Palma, añadió que “dejamos el convenio lo suficientemente amplio para hacer
de todo, desde reuniones, talleres hasta seminarios, congresos, formación, trabajar en
prevención y también como reacción en el marco de la violencia escolar. La mirada
interdisciplinaria nos va a permitir abordar el problema de forma integral”.
 

 


